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  Rad: 2022-355 

A.I. 

CONSTANCIA: Al Despacho informando que obra respuesta del Laboratorio 

de la UIS. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 19 de 

enero de 2023. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Mediante memorial que antecede la DIRECCIÓN DEL LABORATORIO DE 

GENÉTICA DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER-UIS, obrante a folio 

016 del expediente digital, concerniente a la información sobre los costos y 

forma de pago de la prueba de ADN, el cual es de DOSCIENTOS NOVENTA 

MIL PESOS ($290.000) por cada individuo, el pago será recibido EN EFECTIVO 

el mismo día de la toma de muestras en la Caja del Laboratorio, así también 

comunica que se reservó cita para el día 6 DE FEBRERO DE 2023 a las 10:00 

DE LA MAÑANA,  para la práctica de prueba de ADN de la adolescente 

ANYELA TATIANA GOMEZ GOMEZ, su progenitora BELLA LUCERO GÓMEZ 

PINTO y el presunto padre NOLBERTO MOGOLLÓN MOSQUERA,  el cual está 

ubicado en la Carrera 32 No 29-31 Facultad de Salud, contiguo al Hospital 

Universitario de Santander en Bucaramanga, Teléfonos: 6356641 - 6344000 

ext. 3117,  quienes deben presentarse desayunados con los documentos de 

identidad en forma física y copia de los mismos ampliada al 150%, en el caso 

de los adultos: cédula de ciudadanía y la adolescente: tarjeta de identidad 

y/o registro civil, así como también la citación del juzgado.  

 

En consecuencia, se ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO de las partes lo 

informado por el LABORATORIO DE GENÉTICA DE LA UNIVERSIDAD 

INDUSTRIAL DE SANTANDER-UIS. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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